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PUNTOS DE SUSCRICICN.

En Za s a s o x a , en la Administración del 
Bo l e t ín , aita en la Imprenta de la Casa- 
Hoapioio de Misericordia.

Las suscricionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil «obro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casattal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TBBÍNTA pis e t a s a l  a ü o .

Las reclamaciones da números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pésala 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disoosiciones generales dol Go
bierno son obligatorias para cads capital de pro 
Vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desdo cuatro días después para los demás pue
blos da la misma provincia. ^Decr•lo M 28 «• 
ZVooútjibfe do 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que sé fije nn 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responnaollldad de conservar los nú
meros deeste Bo l b t in , coleccionados ordenada1 
mente para su encuadernación, que deberá veri» 
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
Ac c ió n  pr ime r a .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

En consideración á las razones expuestas por 
el Ministro de Hacienda, do acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y en cumplimiento de la ley 
de 29 del mes actual, . .

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se procederá desde luego á la 

cotivo-':''n de la Deuda consolidada al 3 por 100 
int Ia  las obligaciones del Estado por
b - - de ferro-carriles en otra Deuda

d 4 por 100 de interés anual. Esta 
verificará entregando, con arre

glo a iu p -. enido en el art. 2.° de la ley citada, 
Una cantidad de Deuda perpetua al 4 por 100, 
igual al 43 y 75 céntimos por 100 do la consoli
dada al 3 por 100, y al 87 y 50 céntimos por 100 
de la de obligaciones de ferro-carriles que se 
conviertan.

Art. 2.° Los títulos de laenueva Deuda del 4 
por 100 se emitirán á nombre del Estado por la 
Dirección general del ramo. Las series y conti- 
dades de estos títulos serán las siguientes: Sé- 
De A, de 500 pesetas.—Serie B, de 2.500 pese
tas.— Série C, de 5.000 pesetas.—Serie D, de 
12 500 pesetas.—Série E, de 25.000 pesetas.— 
Série F, de 50.000 pesetas. También podrán 

emitirse inscripciones trasferibles por cantida
des de 75.000; 125.000; 250.000; 500.000, y 
1.000.000 de pesetas con los cupones corres
pondientes al capital que representen, los que 
serán satisfechos con iguales formalidades que 
las que se establecen para los títulos al portador.

Art 3.° Los títulos de la Deuda perpétua al 
4 por 100 interior llevarán unidos dos cupones 
por los semestres de 1.° de Enero y l.°de Julio 
de 1883, arreglados al interés anual de una pe
seta y 25 céntimos por 100 por la consolidada 
interior al 3 por 100, y 2 pesetas 50 céntimos 
por las obligaciones por ferro-carriles, y los su
cesivos trimestrales representativos del interés 
al 4 por 100 anual. Además de los títulos expre
sados, la Dirección de la Deuda emitirá también 
los residuos necesarios para el pago de las frac
ciones que resulten de la conversión, los cuales 
no darán derecho al abono de interés ínterin no 
se conviertan en títulos.

Art. 4.° En las conversiones que se hagan 
de residuos en títulos no se expedirán nuevos 
residuos: por consiguiente, los interesados que 
los presenten cuidarán de ajustarlos al valor do 
los títulos, pues de otro modo se entenderá que 
ceden á favor del Estado las fracciones que re
sulten.

Art. 5.° El pago de los intereses de la Deuda 
perpétua interior al 4 por 100, que está á cargo 
del Banco do España en virtud de lo dispuesto 
en el art. 4.° do la citada ley, podrá domiciliar
se en cualquiera de las capitales de provincias. 
También podrá domiciliarse en las plazas de 
Londres, París, Bruselas, Amsterdam y Lisboa; 
pero el pago se hará en letras contra el Banco
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de España, que expedirá la comisión de Hacien
da ó los Delegados de ella, ó de la Dirección 
general del ramo en virtud de los cupones que 
reciban. Estas letras se expedirán con plazo de 
30 dias, como se hace en la actualidad, á fin de 
que dentro de él puedan reconocerse y cancelar
se los cupones de su referencia.

Art. 6.° La presentación de los cupones en el 
interior deberá hacerse necesariamente en las 
oficinas del Estado, y en este concepto los acree
dores que deseen recibir en provincias el im
porte de aquellos, los presentarán en las Dele
gaciones de Hacienda de las mismas, excepto 
ios que hayan de cobrarlos cu Madrid, que los 
presentarán en la Dirección general de la Deuda. 
El reconocimiento y cancelación de estos cupo
nes, que ha de preceder siempre al pago de ios 
mismos, se verificará también por la Dirección 
general de la Deuda,

Art. l.° Vara combinar la ejecución de estos 
servicios con el del pago que ha de efectuar el 
Banco de España, la Dirección general de la 
Deuda, do acuerdo con este establecimiento, 
determinará oportunamente la forma y circuns
tancia de las facturas do presentación de cupo
nes y demás que á este fin sea necesario.

Art. 8.° La presentación de los títulos del 3 
por 100 consolidado interior, así como la de las 
obligaciones del Estado por ferro-carriles nava 
su conversión en la nueva Deuda perpetua del 4 
por 100, podrá verificarse á voluntad de los in
teresado en la Dirección general del ramo, en la 
Comisión de Hacienda de España en el extran
jero, Secciones de Londres y París, en las Comi
siones especiales que al efecto se establecerán 
en las plazas de Bruselas, Amsterdam y Lisboa, 
y en las Delegaciones de Hacienda de las pro
vincias, con las facturas que disponga aquel 
Centro, las cuales, á más de reunir los medios 
necesarios para una segura comprobación, debe
rán contener necesariamente la declaración pre
venida en el art. 7.° de la citada ley.

Art. 9.° Dispuesto por el art. l.° de esto de
creto que se practique desde luego la conver
sión de la Deuda consolidada del 3 por 100 inte
rior y de obligaciones del Estado por ferro-carri
les, 'la Dirección general de la Deuda acordará lo 
necesario á fin de que á la mayor brevedad posi
ble quedo abierto el recibo de los expresados va
lores. , , . .

Art. 10. No comprendiéndose en los títulos 
de la nueva Deuda perpetua del 4 por 100 el cu- 
pon que corresponde á la consolidada al 3 por 
100 interior y á las obligaciones por ferro-carri
les en el semestre de l.° de Julio de 188*2, la 
presentadivn de estos valores deberá hacerse sin 
el expresado cupou, el cual se satisfará por la 
Dirección general de la Deuda en la misma tur
ma que se han pagado los anteriores, aiinqne 
con el aumento prevenido por la ley de‘21 de 
Julio de 1876 .

Art. 11. Exigiendo la fabricación del papel 
especial en que han de imprimirse los títulos de 
la Deuda perpétua al 4 por 100 y la impresión de 
los mismos un plazo mayor que el que debe iu- 

■ vertirse en la conversión de que se trata, la Di

rección general de la Deuda emitirá desde luego 
títulos provisionales para entregarlos en susti
tución deaquellos. Estos títulos serán de lasmi 
mas series y cantidades que los definitivos, p»1 
los cuales se canjearán ántesdel vencimiento uc 
cupón de 1.° de E-aero de 1883. , ,

Art. 12. Siendo dé sumo interés la mmpdiatd 
entrega de los títulos para que las contratacione 
se hagan sin dificultad, evitando los perjuicio 
que su interrupción pudiera ocasionar á los inte
resados y al crédito público, la Dirección genera^ 
de la Deuda dispondrá las operaciones de la con
versión de manera que medie el ménos tiemp^ 
posible entre la presentación de los créditos con
vertibles y la entrega de los títulos provisio
nales. , ।

Art. 13. Las inscripciones intrasfcribles aei 
3 por 100 consolidado y también las trasfenbles, 
cuyos dueños no deseen convertirlas en titulo 
al portador ó en las inscripciones croadas por 6 
último párrafo del art 2.°, conservarán su ac
tual formay denominación, abonándose por olla* 
los intereses que correspondan con el aumento 
establecido por la ley de 21 de Julio do 1^; 
hasta tanto que la nueva Deuda perpétua del 
por 100 devengue este interés, ó sea hasta 1. dt 
Julio de 1883, en cuya fecha se convertirán en 
otras de esta misma Deuda, refundiéndose en* 
tónces en una sola todas las que por un mismo 
concepto posea cada corporación. Si entre tanto 
so autorizase la conversión de alguna á títulos 
al portador, se aplicarán las mismas reglas que 
á la conversión de los títulos del 3 por 100. La 
Dirección general de la Deuda adoptará las dis
posiciones convenientes para que este servicio 
se realice con la urgencia y precisión que SU 
importancia exige. p ,

Art. 14. Según lo dispuesto en el art. 6. ae 
la ley, los tenedores de la Deuda consolidada a 
3 por 100 exterior pueden solicitar durante el 
plazo de seis meses, que empezará á contars 
desde la fecha de la publicación de la misma en 
la Gaceta, de Madrid, la conversión de sus títu
los por otros de la nueva. Deuda perpétua exte
rior al 4 por 100.

Art. 15. Para la conversión de la Deuda con
solidada exterior al 3 por 100 se admitirá el ca
pital expresado en los títulos actuales en esta 
forma: A los tenedores que hagan la presenta
ción en Londres en libras, y á los demás e» 
francos, con lo cual se les concede el beneficio 
representado por cambios de 51 dineros esten1- 
nes y 5‘40 francos por peso fuerte. Este capita^ 
se convertirá en la nueva Deuda perpétua exte
rior del 4 por 100 al tipo de 43*75 por 100 en la? 
mismas monedas extranjeras, y se establecerá 
su equivalencia en pesetas al cambio par, ó se-1 
pesetas 25‘20 por libra esterlina, y peseta p» 

‘ ^Art. 16. La emismn do los títulos de la Deuda 
perpetua exterior al 4 por 100 se verificará P(* 
la Comisión de Hacienda de España en el extran
jero, con las mismas formalidades con que - 
"crearon los actuales del 3 por 100 consolida ' • 
Las séries y cantidades de estos títulos SP’‘an,-. b. 
siguientes: Serie A, pesetas 1.000; libras 39-13-^
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francos 1.000.—Série B, pesetas 2.000; libras 
79-7-2; francos 2.000.—Serie C, pesetas 4,000; 
libras 158-14 4; francos 4.000.—Serie D, pesetas 
6.000; libras 238-1-6; francos 6.000.—Serie E, 
pesetas 12.000; libras 476-3; francos 12.000. 
—Série p, pesetas 24.000; libras 952-6; francos 
24 000.

Art. 17. Los títulos de la Deuda perpétua al 
4 por 100 exterior llevarán los cupones corres
pondientes á los intereses de la actual Deuda 
consolidada en los semestres de L° de Enero y 
l.c de Julio de 1883, y los sucesivos trimestra
les representativos del interés al 4 por 100 
anual. El importe de los cupones se fijará en 
las tres unidades de pesetas, libras y francos.

Art. 18. Además de los títulos expresados, 
la Comisión de Hacienda de España en el ex
tranjero emitirá los residuos necesarios al pago 
de las fracciopes que respltpn, los Guales esta
rán sujetos para su conversión por títulos á las 
disposiciones que quedan dictadas respecto á 
los de la Deuda interior en los artículos 3.6 y 4.°

Art. 19. Los intereses de la Deuda perpétua 
exterior al 4 por 100 serán satisfechos por el 
Banco de España en Lóndres y París, previa la 
presentación y cancelación de los correspon
dientes cupones en la Comisión de Hacienda de 
España en el extranjero. También podrá do
miciliarse el pago en las plazas de Bruselas, 
Amsterdam y Lisboa; pero se hará en letras á 
cargo del Banco de España, ó de sus correspon
sales en Lóndres ó París, á voluntad de los in
teresados. Estas letras se expedirán con plazo 
de 30 dias para que dentro de él puedan com
probarse y cancelarse los cupones de su re
ferencia.
, Art. 20. La presentación de la Deuda conso

lidada exterior al 3 por 100 para su conversión 
en la del 4 por 100 tendrá lugar en la expresada 
Comisión, ó en las Delegaciones de ella ó de la 
Dirección general del ramo, que se establecerán 
con dicho iínico objeto en las plazas de Bru
selas, Amsterdam y Lisboa, con las facturas 
que determine la Dirección general. Estas fac
turas, á más de ofrecer los medios necesarios 
de comprobación talonaria, deberán contener 
precisamente suscrita por el presentador la de
claración que expresa el art. 7.° de la cita
da ley.

Art. 21. Los acreedores que deseen presen
tar á la conversión en España los títulos de la 
Deuda consolidada al 3 por 100 exterior podrán 
verificarlo en las Delegaciones de Hacienda de 
las provincias y en la Dirección general de la 
Deuda, la cual dictará al efecto las disposicio
nes convenientes.

Art. 22. Si por efecto del tiempo que ha de 
emplearse en la fabricación del papel y en la 
impresión de los títulos de la nueva Deuda per
pétua exterior al 4 por 100, no fuera posible 
entregar estos desde luego en pago de los del 
3 por 100 que se presentan á convertir, la Comi
sión de Hacienda de España en el extranjero 
emitirá y entregará con toda la brevedad posi
ble en sustitución de ellos otros provisionales 
de las mismas séries y cantidades, los cuales se

canjearán por los definitivos ántes del venci
miento del primer cupón que deben llevar.

Al t. 23. A los tenedores de la Deuda conso
lidada exterior que acepten la conversión por 
la nueva Deuda perpétua al 4 por 100 exterior, 
y lo soliciten con la presentación de sus actua
les títulos dentro de los dos primeros meses de 
los seis en que tienen la facultad de hacerlo 
según el art. 6.° de la ley y el 14 de este decre
to, se les abonará una comisión de 7[8 por 100 
sobre el valor nominal de la Deuda al 3 por 100 
que presenten á la conversión, haciéndose este 
abono en la misma Deuda al 4 por lob.

Art. 24. El Banco de España retendrá de la 
recaudación de las contribuciones de que está en
cargado, á partir de l.° de Julio próximo, la 
cantidad necesaria para el pago puntual de los 
intereses de la Deuda perpétua al 4 por 100 in-

y exterior; y Si al llegar el 1." de Julio 
ue fecha en que empezará á devengarse 
el ínteres integro de 4 por 100, no fuese sufi
ciente el producto de las contribuciones que 
recaude el mismo Banco á cubrir aquella obli
gación, so concertará entre el Ministro de Ha
cienda y el establecimiento la forma de proveer 
al mismo por el Tesoro el importe de la dife
rencia.

Art. 25. Para cubrir las atenciones á que se 
rehere el art. 8.° de Ja ley, se emitirán por la 
Dirección general de la Deuda y se pondrán por 
la misma á disposición del Tesoro público los 
títulos de la nueva Deuda perpétua al 4 por 100 
que sean necesarios y se determinen por el Mi
nistro de Hacienda.

Art. 26. A partir del dia en que se pongan 
en circulación los títulos provisionales y defi
nitivos de la Deuda perpétua al 4 por ‘100, se 
abonarán en ellos los capitales equivalentes al 
tipo general de la conversión que corresponda 
emitir en Deuda consolidada al 3 por 100 según 
las disposiciones anteriores.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y dos.—Alfonso—El 
Ministro de Hacienda, Juan Francisco Camacho.

VGacela 30 de Mayo de 1888.)

SÉGUBÍDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

Habiendo desertado el soldado del batallón 
cazadores Alfonso XII, Felipe Mata, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás Agen
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura, y caso de ser habido lo pondrán á disposi
ción del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito.

Zaragoza 2 de Junio de 1882.—El Gobernador 
Pedro A. Herrero.

Sellas.
Estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, 

ojos garzos, nariz regular, barba regular, boca 
regular, color sano.
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éECGIOM eüIKTAi

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y REÑI AS 

DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

Negociado de Sectas.
La Dirección general de Rentas Estancadas, 

con fecha 28 de Abril ultimo, ha dirigido á la 
Delegación de Hacienda de esta provincia la si
guiente circular:

«Con esta fecha digo al Delegado de Hacien
da, en la provincia de Cáceres, lo que sigue:

«En vista de una comunicación que en 18 del 
corriente dirigió á esta Dirección general el Go
bernador eclesiástico de Coria consultando la 
clase de papel que debe emplearse por los No
tarios eclesiásticos en las actas donde se hace 
constar el consentimiento ó el consejo paterno 
para la celebración.del matrimonio, asi como el 
que deberán usar en las copias de los expresa
dos documentos; y considerando que las actas 
de que se trata forman paite del protocolo del 
respectivo Notario, y están, por consiguiente, 
comprendidas en la excepción novena, letra /l, 
del art. 21 de la ley de 21 de Diciembre ultimo, 
asi como las copias lo están en la excepción oc
tava, letra (7, del referido artículo, cuyas dispo
siciones son aplicables, lo mismo á las actas y 
copias que sean autorizadas por Notarios civi
les, como á las que lo son por los eclesiásticos; 
este Centro directivo ha acordado:

l.° Que las actas originales levantadas ante | 
Nctario eclesiástico para hacer constar el con
sentimiento ó Consejo paterno para la celebra
ción del matrimonio, deben extenderse en pa
pel de 75 céntimos, clase 12.a, como compren
didas en la regla novena, letra A, del art. 21 de 
la ley del Timbre del Estado de 21 de Diciembre 
último; y

2.° Que las copias de dichos documentos de^- 
ben expedirse en papel de una peseta, clase 11 ?, 
según se previene en la regla octava, letra C, 
de? artículo y ley anteriormente citados.

Lodigoá V. S. para los efectos correspon
dientes, y a fin de que se sirva ponerlo en co
nocimiento del citado Gobernador eclesiástico.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.»

Cuya circular se hace pública en este perió
dico oficial para conocimiento y exacto cumpli
miento de todos aquellos á quienes pueda inte
resar.

Zaragoza l.° de Junio de 1882.—El Adminis
trador, P. SV, Antonio López de Quintana.

El dia 4 de Julio próximo venidero, de una y 
inedia á dos de la tarde, con sujeción al pliego 
de condiciones y á los tipos-muestras que esta
rán de manifiesto en la Dirección del ramo todos 
los dias no feriados desde las nueve de la ma
ñana á las cuatro de la tarde, y bajo los precios 

máximos que con designación de clases y con
sumo probable se determinan en el numero 148 
de la Gaceta de Madrid, correspondiente al 28 de 
Mayo último, se celebrará segunda subasta para 
contratar los cajoncitos do cedro que sean nece
sarios para el envase de los cigarros Regalías y 
Conchas peninsulares en las Fábricas de tabacos 
de Sevilla y Madrid, desde un mes después á a 
fecha en que se adjudique el servicio al 30 de 
Junio de 1884. .,

Lo que se hace saber por medio de este perió
dico oficial para conocimiento del P™ico. .

Zaragoza l.° de Junio de 1882.—El Adminis
trador, P. S., Antonio López de Quintana.

' —— ■  __ — — —■
SSStA.

Se halla vacante la titular de Beneficencia de 
Farmacéutico de esta villa, con la dotación 
anual de 250 pesetas pagadas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos. ,

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas á esta Alcaldía por término de 15 días, 
pasados los cuales se proveerá.1 Calcena 30 de Mayo de 1882.-E1 Alcalde, 
Angel Mediel.-D. S. O., Rufino Torrubia, Se
cretario.

s e c c ió n 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

La Almunia.
D. Miguel José Blasco Olaso, Juez de primera 

instancia de La Almunia y su partido:
Por el presénte hago saber: Que para pago de 

costas á que fué condenado Francisco Badia 
Adieto, vecino que fué doAlagon, en causa sobre 
amenazas á su mujer, se venderán en publica 
subasta, que tendrá lugar el dia 28 de Jumo 
próximo, á las once de su mañana, en este Juz
gado y en el municipal de Alagon, las tincas 
siguientes:

Una casa en la callo del Cuartel do Alagon, 
señalada con el núm. 5; linda por derecha con 
camino de herederos que sube á la Jarea, por iz
quierda con vagos de Andrés Lacasa y por es
palda con era de la Sra. Condesa de Bureta: ta
sada en 250 pesetas, se subasta por las dos ter- 
terceras partes de 187 pesetas 50 céntimos.

Un campo, regadío, de tres hanegas, ocho al
mudes, equivalente á 26 áreas, 21 ceñtiareas, 
en la partida de Palomar, término do Alagon; 
linda por N. con D. Mariano Pelegrin y con don 
Manuel Crespi, por S. con brazal regante y 
por P. con vía férrea de Zaragoza á Pamplona: 

■ tasada en 300 pesetas, y por las dos terceras 
i partes de 225 pesetas se subasta. 
' No so admitirá postura que noNo se admitirá postura que no cubra las dos

terceras partes de las cantidades expresádas.. 1 w • i * ' M vr/-. H/i 1 ÜQ*)Dado cu La Almunia á 27 de Mayo de 1882.— 
Miguel Blasco.—D. S. O., Marcelino R. de Luna.

tMPl&ÁtTA W HORPIOIO.


